


Ordenanza Núm. 27 

Sección 1ra. 

Sección 2da. 

2 Serie 1997-98 

Autorizar, como por la presente se autoriza, al 
Alcalde, y/ o a la persona que él designe, a comparecer 
en escritura pública, para que acepte a nombre 
y a favor del Municipio de Guaynabo las franjas 
de terreno según descrita en el segundo POR CUANTO 
de esta ordenanza y según plano aprobado por A.R.P.E. 
y certificación del Departamento de Obras Públicas 
Municipal (O.P.M.) de Guaynabo, Puerto Rico. 

Esta Ordenanza , 
regir inmediatamente empezara a 

después de aprobación copia de la misma 
, su y sera 

enviada a las agencias estatales y municipales 
que corresponda para los fines de rigor. 

1 

Fue aproba a por el Hon . 
de agosto de 1997. 

Héctor O'Neill el día 
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. Municipio de Guayrta_bq' .. · _ ·, ·' 
Asambléq: Muf1:icipilf:· . :. _: 
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: ·: ··. 

. ; ' . . ~ ·.. . _: 

. Yo,·. SRA .• . ASUNCION CASTRO DE LO PEZ, Secretaria de· la Asamblea Munfcipal de' .. 
Guaynabci, Puerto · Rico, por medio de la present~ certifico que la que antecede 
es úna eopia ·fiel . y · exacta de la Ordenanza · Núm .• ··· 27, Serie · 1997-98, aprobada por · 
la Asamblea en su sesión ordinaria del día _15de agosto de 1997. . 

,. . 

.. .-: CERTIFICO, . ADEMAS, que la misma fue aprobada por unanimidad de los m:lembros 
presentes en dicha sesión, los Hons. Milagros · Pabón:, .-Guillermo Urbina Machuca; 
Elsie Droz ·Rodríguez, Aníbal Aponte · Rodríguez, .Wilfrédo· Miranda Irlanda, .Maggie 
Ginés . Montalvo, Aida M. Márquez Ibañez, .Luis Pérez Rivera, Lillian ·Jiménez López) 
Julio Vega :Rosp.rio, Carlos M. Santos Otero, RaJnón Ruiz Sánchez y Luis Carlos 
Haldonado. 

Fue ·aprobada por el Hon. Héctor O'Neill García, ·Alcalde, el día 25 de 
agosto .de 1997. 

EN TESTIMONIO DE TODO LO -CUAL, libro la 

presente certificación bajo mi firma y 

el sello oficial del Municipio de Guay-

nabo, Puerto Rico, a los veinticinco días 

del mes de agosto del ~ño mil novecientos 

noventa y siete. 
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